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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID - 1 

ADVKKTKSCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ó rdenes y «nunc ios q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 
loa BOLKTISKS OPlctai.Ks se h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
respect ivo , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n & los Edi to res de los 
mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

• e p u b l i c a t o d o a l o a d i s t a e s c o p l o l o a d o m i n g o » 

—o rmaoioi oa aoBsoaxpoxóv «— 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , iot peutot áncnento tintimot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l la treí petelot anótenlo céntimot a l m e s , naere a l t r i m e s 
t r e , d¡ei y ocho a l s e m e s t r e y veintiocho peietot cincuenta céubmot por un a ñ o . 

S e a d m i t e n subsc r ipc iones en M i l r i J , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l R O L K T Í K , 
p laza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l I m p o r t e del t i e m p o de abono eo so l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d ispos ic iones d a l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s e a a 
á i n s t a n c i a de pa r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r Anímelo conce rn i en t e a l s e rv i c io n a c i o n a l q o a 
d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro l a s d e in te rés p a r t i c u l a r pagarán 
50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l inea d e I n s e r c i ó n . 

Santero suelto &o céntimo* de peseta 

PAUTE OFICIAL 
P i i S i C E N C W O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY, la REINA Re

cente (Ü. L>. (J.) y Augusta Keal 
Fanailia coatiuúau en e9ta Cort9 
sin novedad en su importante salud. 

Real decreto. 

En el expediente y autos de oompeten-
ci i {¡rumovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla y el Juez m u 
nicipal de Marchena, de los cuales r e 
sulta: 

Que con fecha 12 de Diciembre de 
1891 D. José Sal vago Garoia, veoino de 
la villa de Marchena, dedujo demanda eu 
juicio verbal ante ol Juzgado municipal 
de la misma contra D. Eduardo Fernán-
dex Arenas, Inspector de carnes en el 
Matadero público de la repetida villa, in
teresando le abonara éste la eantidad en 
que por peritos fuera tasada uua vaca de 
su propiedad, que previo registro que te
nía heoho eu el Ayuntamiento, dejó de 
sacrificarse en el expresado Matadero, es
tando en coudioiones reglamentarias, el 
día 9 de aquel mes, por prohibición ex
presa del demandado, como tal Inspector, 
causándole con tal determinación la pér
dida del valor de las carnes de dicha res, 
cuya ouraoióu por la lesión que padecía 
se hacía imposible, reclamando además 
los gastos y perjuioios que se le habían 
ocasionado, cuyo importo total conside
raba no exceder de 250 pesetas, razón 
P°r la que sometía el asunto á la jur is
dicción de aquel Juzgado: 

Que admitida la demanda y convoca
das las partes para la celebración del j u i 
cio solicitado, sin haberse éste terminado, 
el Gobernador de la provincia, á quien el 
Alcalde de Marchena, previa instancia del 
Inspector susodicho, había acudido soli
citando de su Autoridad requiriese de in
hibición al Juzgado, lo hizo asi, de acuer
do con lo informado por la Comisión pro-
uncial, fundándose: en que el Juicio 
promovido por D- José Salvago versaba 
sobre un asunto meramente administrati
vo y de la competencia exclusiva de las 

Autoridades de este orden. Citaba el Go
bernador el art. 72 de la ley Municipal y 
el 3.° del reglamento de Mataderos de 
roses, aprobado por Real orden de 2b* de 
Febrero do 1889: 

Que substanciado el inoidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que el hecho que había motivado la com
petencia envolvía sólo un acto de juzgar, 
facultad que estaba reservada por la ley á 
los Tribunales, pues tratándose únicamen
te de la indemnización de un perjuicio cau
sado á un particular, siquiera fuera por 
un funcionario administrativo, con ocasión 
del ejeroioio más ó menos acertado do sus 
funciones, á aquella sólo tooaba hacer de
claraciones en definitiva sobre tal extremo, 
reservando á sus superiores jerárquicos e' 
poder discrecional de premiar ó no sus 
aociones, según fueran ó dejaran de ser 
conformes con lo estatuido; qae en el ca
so de autos no existia cuostióu alguna pre
via que resolver, pues se reducía á la es
tricta aplicaoión de los artículos del regla
mento del Matadero de aquella villa, 
como bases preestablecidas de un cuasi 
contrato, á los heohos que resultaban pro
bados; que oon la fiel aplioación de las ba
ses del expresado reglam,euto, lejos de co
meter los Tribunales intrusión eu las fa • 
cuitados de la Administración activa, se 
coadyuvaba al cumplimiento del mismo 
en materia da indemnizaciones, recono
ciendo implícitamente á aquél tolo el 
valor legal que pudiera tener; y filial
mente, que siendo los artículos del regla
mento referido las bases de un cuasi con
trato que la Administración celebraba con 
un particular que ofrecía carnes para el 
abasto público, si aquel se creía lesiona
do eu sus derechos, y tuviera la primera 
que resolver conforme ese cuasi contrato, 
se erigiría en Juez y parte de sus propios 
tolos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art . 72 de la ley Muniolpal, 
que dice: 

«E¿ de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de los pue
blos, con arreglo al núm. l . c del art. Si 
de la Constitución, y en particular en 
cuanto tenga relación con los objetos si* 

guientes : 2 . ° Policía urbana y rural , | 
ó soa ouanto tenga relación oon el buen i 
orden y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos, cuidado de la vía pú-
blioa en general, y limpieza, higione y 
salubridad del vecindario.» 

Considerando que, al bien en la deman
da que ha motivado el presento conflicto, 
sólo se interesa una mera indemnización 
de daños y perjuicios, es indudable que 
ésta, caso de haber lugar á ella, se deri
varía del cumplimiento de un contrato ó 
servicio esencialmente administrativo que 
cae por su índole de lleno bajo las pres
cripciones del art. 72 de la ley Municipal, 
y en los que las Corporaciones municipa
les no obran como personas jurídioaa, sino 
como entidades administrativas; siendo, 
por tanto, de la competencia de los Auto
ridades de este orden el conocimiento en 
ambas vías, gubernativa y contenciosa, 
del asunto de que se trata, asi como del 
de todos aquellos que de un modo ú otro 
guarden relación con alguno de los objotos 
en el referido artioulo señalados. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta competenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en el Real Alcázar do Sevilla á 
treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e d e l Consejo d e M i n i s t r o s , 

A n t n n i o C á n o v a s del Castillo. 
(Gócelo S n o v i e m b r e 189J.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Instrucción pública. 

CIRCULA.R 

No habiendo contestado los Alcaldes 
de los pueblos que en la siguiente relación 
se expresan, los interrogatorios números 
9 y 10 que les fueron remitidos por la 
Junta provincial de Instrucción pública 
en 23 de Septiembre último, y hallándose 
detenido este servicio por la morosidad de 
dichos funcionarios; he acordado preve
nirles que si en el plazo de quinoe días 

no devuelven á la expresada Junta dichos 
documentos cumplimentados, procederé á 
exigirles la responsabilidad á que haya 
lugar por su abandono on el cumplimien
to de este deber. 

Madrid 7 de Noviembre de Í892.=-El 
Gobernador, José de Cárdenas. 

Relación de los pueblos cuyos Alcaldes no 
han remitido á la Junta provincial de 
Instrucción pública los documentos ci
tados. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Batres. 
Boaiilla del Monte. 
Braojos. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Canencia. 
Chozas. 
Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmeuarejo. 
El Esoorial. 
El Molar. 
El Vellón. 
Galapagar. 
Garganta. 
Getafe. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Las Rozas de Madrid. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Maojirón. 
Manzanares el Real. 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Pedrezuela. 
Pinllls del Valle. 
PiSuéaar. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Róblelo de Chavola. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Serrada. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. , 
Valdelorrcs. 
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Vallecas. 
Vellüa. 
Villaconejoa. 

UfiLEüAlM DE HAClftDA 
t>B L A P R O V I N C I A O K M A D R I D 

A propuesta del Agente ejeoutivo del 
partido de Navalcarnero, y por acuerdo 
de esta Delegación, ha sido nombrado 
Auxiliar subalterno para la recaudación 
ejecutiva do la contribución de dicho par
tido D. José Quiutiáu Linarez. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, asi como de los contribuyen
tes del indicado partido, á los efectos opor-
tnuo8. 

Madrid 5 de Noviembre do 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

No habiendo comparecido D. Manuel 
Clria y Vinent, Marqués de Cervera, ó sus 
herederos, si hubiere fallecido, no o.bstan-
te las citaciones hechas en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
he acordado, de conformidad eon lo que 
dispone el art. 117 del reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 do Noviembre de 1871, declararle en 
rebeldía, y que las actuaciones sucesivas 
se verifiquen en los estrados de esta Dele
gación. 

Madrid 5 do Noviembre de 1892.=Et 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Madrid 

Se cita y llama á las dueñas de cuatro 
cabras, las que han sido intervenidas el 
día 4 de Octubre último, para que se per
sonen en estas oficinas en el plazo de diez 
dias, á contar de la fechü, para notificarlas 
el acuerdo de la Junta administrativa, 
por si deseau recurrir en alzada ante el 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda. 

Madrid 5 do Noviembre de 1S92.=EI 
Administrador, Manue l Villapadierua. 

Ignorándose el domicilio actual de Don 
Agustín Rivera, se cita y llama á fin de 
que acompañado de un vecino do esta 
capital, comparezca el día lo del corrien
te, á la una de la tarde, eu la A lininis 
traoión de Impuestos y Propiedades, sita 
en la callo do San Sebastián, núm. 2, piso 
segundo derecha; advirtiéudole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1892.=E1 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

- V j a l v i r 
I 

Los días 13 y 14 de los corrientes y 
horas de nueve de la mañana á dos do la 
tard^, se procederá en esta población al 
cobro del recargo municipal sobro las 
contribuciones territorial é industrial de 
esta villa, pertenecientes al primero y se
c u n d o trimostró del presente ejercicio. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes. 

Los Sres. Alcaldes de Daganzo, Gobe-
a, Paracuellos y Torrejón de Ardoz, se 

servirán dar á este anuncio la mayor pu
blicidad. 

Ajalvir 3 de Noviembre de 1892. = E 1 
Alcalde, Antonio G. Belandres. 

A - l g r o t © 

Con superior autorización se sacan á 
subasta pública 100 palos do álamo negro 
del soto Heredad do la Torre de esta villa, 
y bajo el tipo de 250 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar el 
dia 15 do Diciembre próximo, en esta 
Casa Consistorial y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, en cuyo sitio se bulla do 
manifiesto todos los dias el pliego de con
diciones para que puedan enterarse cuan
tos lo tengan por conveniente. 

Algete 3 de Noviembre 1892.=El Al
calde, Hilarlo Ortiz. 

Cadalso 

Dictaminadas por el Sr. Regidor Sin
dico y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento quo prosido, quedan ex
puestas al público en la Secretaria de este 
Municipio, por término de quince dias, 
las cuentas municipales de este distrito, 
correspondientes á los «Sos económicos de 
1877-78, 1878-79, 1879-80, 1880-81 y 
1881-82, para que en dicho tiempo puo-
dau ser examinadas y presentar las recla
maciones que proeedierau. 

Cadalso 31 de Octubre de 1892.=El 
Alcalde, Francisco García. 

Oaaillojas. 

Se hallan expuestas al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desdo estafo-
cha, las cuentas municipales de los ejerci
cios do 1880-81 y 1881-82,á fiu de que 
puedan ser examinadas y atendidas las 
reclamaciones que sean conducentes. 

Lo que se hace sabor al público en 
conformidad cou el art. 161 do la ley Mu
nicipal vigente. 

Canillejas 29 de Octubre 1S92.=E1 
Alcalde, Eugenio Linares. 

Colmenar "Viejo. 

Fíjalas y aprobadas por este Ayunta
miento las cuentas municipalos corres
pondientes á los ejercicios económicos de 
1889-90 y 1890-91, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaria, por término de 
quince dias, en cumplimiento del art. 161 
de la ley Municipal, durante cuyo plazo 
pueden los vecinos examinarlas y presen
tar las reclamación es que estimen proce
dentes sobre las mismas. 

Colmenar Viejo 31 do Octubre de 
1892. = E ! Alcalde, Luis Gutiérrez y 
Gómez. 

Líos M o l i n o -

Las cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejeroicio de 
1890 á 1891, a» hallan terminadas y ex
puestas al piíbllco en la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, con 
el fin de que puedan ser examinadas por 
los vecinos y oir las reclamaciones que se 
presenten, s r tgún dispone la ley Municipal. 

Los Molinos 26 do Octubro de 1892. 
El Alcalde, Julián Prieto. 

Pozuelo do Piarcón. 

Extractos de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa y Junta de 
Asociados en las sesiones públicas que 
ha celebrado durante el tercer trimestre 
de 1892. 

Ayuntamiento 

MES DE.JULIO 

Sesión ordinaria del 4. 
Aprobar el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES números 152 al 157. 

Se acordó la adquisición de una urna 
de cristal para las (lecciones electorales 
que en lo sucesivo ocurran, pagándose el 
Importo de la misma dol cap. l .°, art. 7.° 
del presupuesto vigeole. 

ídem aprobar el socorro do seis pese
tas hecho por el Alcalde al anciano Pablo 
Herrán Martin, con cargo al cap. 5.°, ar
tículo 2.° de dicho presupuesto. 

ídem quedar enterado y aprobar defi
nitivamente el estado general de recauda
ción é inversión del impuesto de consu
mos y recargo municipal del 70 por 100 y 
de los arbitrios de pesas y medidas «le uso 
voluntario y puestos públicos, correspon
diente á los doce meses del ejercicio de 
1891-92. 

Se acordó quedar enterado del nuevo 
dibujo de candelabros do cinco luces para 
las farolas que han do fijarse en la plaza 
Mayor y del Duque de la Victoria de esta 
villa, presentado por D. Enrique Sanford 
y Compañía, optando por el dlbnjo núme
ro i, con pedestal do hierro, importante 
200 pesetas. 

ídem que para el lunes 11 del corrien
te se forme, por persowa competente, el 
oportuno prosupuesto de las obras quo se 
hacen necesarias en la casa habitación del 
profesor de instrucción pública D. Ramón 
Jiménez López, y eu el edificio Escuela de 
niños, á fin de que en las próximas vaca
ciones eaniculares puedan llevarse á efec
to, autorizando al Sr. Alcalde para facili
tar á dicho profesor la habitación corres
pondiente durante el tiempo de duración 
de aquellas y pagar el importe de los a l 
quileres del capitulo de Imprevistos. 

ídem dejar exentas de) adeudo corres
pondiente en el impuesto de consumos las 
existencias resultantes en i.° de Julio ao-
tual, relativas á cereales y legumbres, en 
virtud de instancia preséntala por el In
dustrial D. Bruno Barrio Martín. 

Sesión ordinaria del 11. 

Sa aprobó el acta de la anterior, que 
danlo enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 158 al 163. 

Se acordó quedor enterado de una cir
cular del Gobierno de provincia de 5 del 
corriente, relativa á los incendias en los 
montes en la presente época. 

ídem concedor permiso á D. Autoulo 
Moreno, vecino do Madrid, para cercar de 
fábrica do ladrillo su finca titulada Pozo 
do la Nievo, hoy Quinta do las Morcedos, 
provia la fijación de lineas por la Comi
sión de Policía urbana de las fachadas lin
dantes eon la calle del Hospital y camino 
alto de Alcorcón. 

ídem aprobar la distribución mensual 
do fondos, importante pesetas 2.060. 

ídem id. las listas dq vecinos contri
buyentes para que en 3n día la suerte de
signo los que han do sor Vocales de la 
Jnnta municipal, disponiendo su fijación 
al público por el tiempo que determina 
la ley. 

ídem conceder licencia al Concejal 

D. Vicente Martín López para ausentarse 
de esta villa por más de ocho dias con oh 
joto de tomar aguas medicinales. 

ídem que pata solemnizar el fi¡ a , j 9 

Nuestra Señora de la Consolación, el Ayn n . 
ta miento costeo el gasto todo do la fie3ia 

religiosa, dándola el esplendor y maguí, 
ucencia posible, como también la dolos 
fuegos artificiales del sábado anterior á la 
Virgen: que en los días 5 y 6deSepUe m . 
bre próximo se celobr.-n dos medias co-" 
rridas de novillos, con dos toros de muerte 
en el segundo dia, ejecutándose la lldiapor 
diestros do profesión, en cuyo sentido ha 
de solicitarse del Exorno. Sr. Gobernador 
la licenoia correspondiente; y que para 
que esta oíase de fiestas sean, si no hoy, 
en lo sucesivo reproductivas en parte á loa 
Intereses municipales, se proceda desde 
luego á adquirir las maderas necesarias 
para el cierre total de la plaza, cuyo im. 
porte de las mismas y demás gastos quo 
originen los expresados festejos, se paga
rán con cargo al capitulo 9.°, art. 3.° del 
presupuesto vigente. 

ídem que en el presente ano la carre-
ra que ha de seguir la procesión do dicha 
Imagon será por las calles do la Iglesia, 
plaza del Duquo do la Victoria, oalle de 
Bailón, Real Baja y Alta, San Lucas, á en. 
lazar de nuevo cou la primera hasta la 
Parroquia. 

Sesión ordinaria del 18. 
Se aprobó el acta do la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES números 164 al 109. 

Se aoordó quedar enterado de una Real 
orden del Ministerio 'e la Gobernación de 
4 del corriente, relativa á las medidas que 
deben adoptarse para combatir la enfer
medad del cólera morbo asiátioo en el 
caso preciso y necesario. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por ol Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el segundo trimestre 
de 1892, y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador para su inserción en el BOLETÍN1 OFI
CIAL de la provincia. 

ídem conceder permiso á D. Francisco 
Bernadó, vecino de Madrid, para edificar 
una casa en terrenos de su propiedad, lin
dantes con la callo Real Alta y plaza Ma
yor de esta villa, b3Jo las condioiones es
tablecidas para esta oíase de licencias. 

I lem aprobar lodos los gastos causado» 
del capítulo de Imprevistos durante el 
mes do Junio último, á excepción de 

j aquellos que hubiere recaído algún acuer
do especial. 

ídem id. el presupuesto y condicione» 
para la subasta do las obras do reparacióu 
de la casa habitación del profesor de ins-
truoción pública D. Ramón Jiménez Ló
pez, y del edificio escuela de niños, acor
dando tamb'ón anunoiarlo al público p&r 

medio do edictos, y señalar el día 21 del 
corriente mes, desde las diez do la maña* 
na, para que tenga efecto aquella. 

ídem nombrar on comisión á los seno-
res Pierrl Martin y García Martiu (D°° 
José), para señalar los puntos donde bao 
de verterse los escombros de la obra del 
Sr. Bernadó. 

Sesión ordinaria del 25. 

Se aprobó el acta de la anterior, <I u e " 
dando entorado el Ayuntamiento de J^s 
BOLETINES OFICIALES números 170 al 1' 

Se aoordó quedar enterado di una cir
cular do la Delegación de Haaieodade I 
del corriente, relativa al 1 pur 100 sobra 
los pagos que veriflqueu las Cajas del E»" 
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tsdo. l f t S Diputaciones provinciales y 
¿yuutamientos. 

llena, tic conformidad con lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Gobernador, señalar 
para las subastas de pastos de los prados 
¿ e esta villa y su barrio de Húmora, el 
lunes 12 de Septiembre próximo, á las 
onoe de la mañana, y para las do enajena
ción de leñas de los mismos prados, o! día 
(0 ¿a dicho mes á igual bora, publicán
dolo en la forma de costumbre. 

ídem quo en ol lunes próximo 1.° de 
Agosto y hora de las once do la mañana 
ge proceda á verificar el sorteo de ¡os Vo
cales asociados que con el Ayuntamiento 
han do formar en el presente año la Junta 
¡nauicipal, lo cual se haga saber oportu 
oameulo eu la forma dé costumbre. 

MBS DP. AGOSTO 

Sesión ordinaria del 1.° 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 176 al 181. 

So procedió al sorteo de Vocales que 
han de compouor la Juula municipal en 
el presente ano, designando la suerte á los 
señores siguientes: 

Primera sección.—D. Dionisio Flores 
Cruzado, D. demento Bravo Ballesteros, 
D. Bernardo Quiroga Vázquez y D. Euse-
bio García de la Cruz. 

Segunda sección.—D. Tomis Bravo 
Ballesteros y D. Juan Felipe García y 
García. 

Tercera sección.—D. Manuel Llaneza 
Fernáudex. 

Cuarta sección.—D. José Barrio Ra
mos y D. Isidoro Gabáu Portillo; acordan
do se oomuoique este resultado á los ln 
teresados á los ef.'Ctos do la ley Muni
cipal. 

Se acordó aprobar ol programa de los 
fuegos artificíalos que han do efectuarse 
el sábado 3 de Septiembre próximo, pro-
sentado por el pirotécnico O. Juan Frías y 
Serrano, vecino do Madrid. 

ídem a p r o b a r to los los gastos causa 
dos del capitulo de Imprevistos durante 
el mes do Julio último, á excepción do 
aquellos que hubiere recaído algún acuer
do especial. 

ídem quedar enterado del estado do 
recaudación del impuesto de consumos y 
arbitrios municipales del mes de Julio 
último. 

Iiem id . del Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación d» 25 del expresado 
Julio, señalando el día 21 del actual para 
la eiección parcial de un Sr. Senador por 
la provincia de Madrid. 

Sesión ordinaria del 8. 
Se aprobó el acta do la anterior, que

dando enterado ol Ayuntamiento de los 
BOLETINES OPICIALES, números 182 al 187. 

Se acordó quodar entera lo de una cir
cular del Excmo. Sr. Gobernador de 30 
del mencionado Julio, inserta en e! BOLE
TÍN OFICIAL del día 1.° del corriente mes, 
relativa á las operaciones de la elección 
parcial do un Senador por esta provincia. 

I lem aprobar la distribución mensual 
de fondos, importante pesetas 4.278. 

Sesión ordinaria del 15. 
Sa aprobó el acta de la auterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 188 al 193. 

So acordó quedar entorado de i a ley 
de 27 de Julio último, iuaerta en el BOLE-
T , N OFICIAL del día 0 del presente, modi
ficando el párrafo 3.° del art. 16 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, asi como 

la redacción do los artículos 28, 30 y 31 
de la misma. 

Mora id. del Real decreto del Ministe
rio de Hacienda, inserto en el BOLETÍN-
OFICIAL del dia 11, referente al arrenda
miento de la expendición y cobranza del 
impuesto de cédulas personales. 

ídem id. de una circular de la Dele
gación de Hacienda de 1.° del corriente, 
dictando aclaraciones sobre el nuevo im
puesto del 1 por 100, relativo á los pagos 
que verifiquen las Cajas del Estado, Di
putaciones y Ayuntamientos. 

ídem que en vista de la neoosidad ur 
gente que existe de regar el arbolado todo 
de la población, y de los nuevos paseos 
do Valdenovillos y camino do Boa lilla, se 
lleve á efecto dicha operación desde el día 
do meñaaa hasta el 15 del próximo Sep
tiembre, por Autonio Alooso Muñoz, á 
quien se remunerará con la cantidad de 
75 pesetas, con oargo al cap. 3.°, art. 4.° 
del presupuesto v i g e n t e . 

Sesión ordinaria del 22. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES número* 194 al 199. 

So acordó dirigir atonta comunicación 
á D. Enrique Sanford y Compañía, mani 
festándoles el disgusto con quo ol Ayun
tamiento ha visto que lss columnas ó can-
delauros de oinco luces con destino á las 
farolas de esta villa sitúalas eu la plaza 
de la Constltuoión y del Duque do la Vic 
toria, no se ajustan á los uuevos modolos 
ó últimos adelantos, y quo en oouseoucu 
cía d'< ellas soan restablecidos por otros 
quo satisfagau los deseos dol Municipio 

ídem aprobar el pliego de condiciones 
que ba do servir de base para la subasta 
de los tablados con deslino al cierro de la 
plaza pública do esta villa, con motivo do 
las fiestas taurinas que han do efectuarse 
en los lias 5 y 6 de Septiembre próximo 
venidero, señalando para quo tenga l u 
gar aquella el dia 28 del corrleule mes, 
desde las onoe do su mañana, previo 
anunoio al público, eu la forma do cos
tumbre. 

ídem designar como local para la vo
tación ordiuaria do Diputados provincia
les ti piso principal de la Casa Consisto
rial para el distrito del Njrte, y para el 
del Sur el local Escuela de niños situado 
en el piso bajo de dicho edificio. 

Sesión ordinaria del 29 . 
Se aprobó el acta de la anterior, que

jando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 200 al 205. 

S^ acordó quedar entéralo de una car
ta do D. Enrique Sanford y Compañía, re
lativa á los brazos de las uuovas farolas 
de esta villa. 

I lem í i . de la convocatoria hecha por 
el Excmo. Sr. Gobernador para la elec
ción ordinaria de Diputados provinciales. 

ídem quo con motivo de los festejos do 
Nuestra Señora do la Consolación, la se
sión ordinaria que había de celebrarse en 
el lunes 5 de Septiembre próximo, tenga 
lugar el miércoles 7 del mismo, á las diez 
de la mañana, lo cual se anuncie debida
mente. 

I iem id. proceder á la recomposición 
del piso bajo do la Casa Consistorial, en 
atención al estado de deterioro en que se 
encuentra. 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINPS OFICIALES números 206 a) 213. 

Se acordó quedar enterado de la cir
cular de la Junta provincial del Censo 
electoral, disponiendo los Interventores 
que han de asistir á la jenta general de 
escrutinio en la elección de Diputados 
provinciales. 

ídem id. de una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación do 29 de Agos
to último, referente á medidas sanitarias 
contra el cólera morbo asiático. 

Sesión ordinaria del 12. 
Se aprohó el acta de la anterior, quo 

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES números 214 al 217. 

Se aoordó quedar enterado de la Real 
orden ds la Prosideuoia del Consejo de 
Ministros, su fecha 13 del referido Agos
to, pnr la quo se declara limitado á oada 
individuo el derecho de solicitar plazos 
de los destinos civiles. 

So aprobó la distribución de fondos dol 
presento mes, importante pesetas, 7.465. 

Se acordó quedar enterado del estado 
de recaudi»cfdu del Impuesto do consu
mos y arbitrios municipales correspon
diente al mes de Agosto último. 

meses de alquiler del cuarto principal de 
sn casa núm. 9 de la calle Real Baja de 
esta villa, habitado por ol profesor D. Ra
món Jiménez López, con motivo de las 
obras ejecutadas en la que él ocupa. 

ídem aprobar el contrato heoho por el 
Sr. Aloalde en representación del Ayun
tamiento oon ol referido D. Agapito Puer
tos Alonso, del local necesario para cus
todiar en forma las maderas adquiridas 
recientemente con destiuo al cierre de la 
plaza públioa en las corridas do novillos 
y toros de muerte mediante el precio de 
60 posetas y por tiempo de un año. 

JUNTA MUNICIPAL DE ASOCIADOS 

Sesión del 22 de Agosto. 
Aproba 13 el acta de la anterior. 
Se dio posesión á los Vocales nueva

mente elegidos que con el Ayuntamiento 
han do constituir la Junta de Asociados 
en el ejerciólo actual. 

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día 3 del 
corriente mes. 

Pozuelo de Alarcón 25 de Octubre de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E l Alcaldo, Hipólito 
García.=Joróutmo Barrio, Secretario. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Sesión ordinaria drl 7. 
Se aprobó el acta de la anterior, que-

Sesión ordinaria del 19. 
Se aprobó el aota do la anterior, quo 

dando entorado el Ayuntamiento do los 
BOI.BTINKS O?ICIALE3 números 218 al 223. 

Se acordó recibir COD gran satisfacción 
la «Memoria y proyecto del canal do Gua
darrama», ofrooida á este Municipio por 
su autor D. Felipe Mora, auxiliar facul
tativo de minas, y que se adquieran ooho 
ejemplares de la referida «Memoria y pro
yecto», por considerarla do sumo interés 
para esta población, pagándose el importe 
de los mismos del capítulo de Improvis
tos del presupuesto vigente. 

ídem quedar enterado de uua carta 
de D. Enrique Sanforl y Compañía, rela
tiva á la reforma de las farolas nuevas 
fijadas cu la plaza Mayor y del Duque de 
la Victoria de esta villa, y que desde lue
go so lleve á efecto la anunciada en d i 
cho escrito. 

Ídem aprobar el presupuesto y con
diciones que han de servir de base para 
la subasta de reparación de empedrados 
de varias calles de osla mencionada villa, 
formadas al efecto y señalar para dicha 
subasta el lunes 26 del corriente á las 
ouoo de la mañana. 

ídem llevar á efecto la transferencia 
de 1.837 peselas6céutimosde\capilulo9.°, 
artículo 13 al capitulo 3.°, art. 2.° como 
aumento á lo consignado en éste para 
sostenimiento y conservación del a lum
brado público y compra de farolas nuevas. 

ídem aprobar todos los gastos causados 
del capítulo do Imprevistos durante el 
último mes de Agosto, á excepción do 
aquello;» que hubiere recaído algúu acuer-

; do especial. 

Sesión ordinaria del 26. 
Se aprobó el acta do la auterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 224 al 229. 

Se acordó quedar cuterado de una co
municación del Sr. Alcalde Presidente del 

I Excmo. Ayuntamiento de Madrid, fecha 24 
j del corriente, remitiendo un ejemplar del 
. cartel programa de los festejos que han de 
' celebrarse con motivo del cuarto Cente 

nario del descubrimiento de América y 
quo se le dé la mayor publicidal posible 

ídem id. del pago dé 90 pesetas hecho 
á D. Agapito Puertas Alonso por los dos 

Torrolodonos 

Fijadas por el Ayuntamiento las cuen
tas municipales do esta villa y años eco
nómicos do 1887 á 88, 88 á 89 y 90 á 9 1 , 
so hallan expuestas al público por quince 
días, según previene ol art. 161 de la ley 
Municipal á los efoctos del mismo. 

Torrelodones 28 de Octubre de 1892.=» 
El Alcalde, Sabas Urosa. 

Villar dol Olmo 

So hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término do quince días, á 
ooutar desdo la focha, las cuantas de fon
dos municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios económloos de 
1887-38, 1888-89, 1889-90 y 1890-91, 
para quo en ese período puedan ser exa
minadas y atendidas las reelamaoiones 
que se hagan si oreen pertinentes; todo 
en oouformidad al párrafo 3.° del articulo 
161 de la ley Municipal. 

Villar del Olmo 27 de Octubre de 
1892.=E1 Alcalde, Frauoisco Blanco. 

Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaría general eclesiás

tica del Obispado de Madri 1-Alcalá.—Por 
el presente, y en virtud de providencia 
.del l imo. Sr. Provisor y Vicario general, 
Juez Eclesiástico di esta Corte, se cita á 
Gregorio C a b a l l e r o y Carnicero, ouyo pa
radero ó fallecimiento se ignora, para que 
en el improrrogable plazo de quince días, 
á cootar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto, comparezca ea 
esto Provisorato, sito calle de la Pasa, nú
mero 3, principal, á otorgar ó negar á su 
hijo Ildefonso Caballero y López el con
sejo que necesita para el matrimonio quo 
intenta contraer con Francisca Escalada 
y de la Huelga; apercibido que de no ve 
rificarlo, sa dará al expediente el curso 
quo corresponda. 

Madrid 7 de Noviembre de t 8 9 2 . = L i -
ceuciado Juan Moreno. 
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J u z g a d o * do pr imera Ins tancia 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Sr. Juex 

de primera instanoia del distrito de la 
Aadieuoia de esta Corte, diotada en 4 del 
corriente en el sumario que se instruye 
por tentativa de estafa á monsieur le Mai

re de Villars, se cita á Josefa Ramos, 
cuyo paradero y domicilio se ignora, para 
que comparezca en BU sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callo del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días, ooutados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos, con objeto de que preste la de

claración que está acordada; bajo aperci

bimiento de ser declarado inourao on la 
multa do SO pesetas con que se le conmi

na, sin perjuioio do adoptarse otras de

terminaciones á fio de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1892.=» 
V.° B.°*=Laureotino Ocampo.=EI Escri

bano, Juan P. Pérez. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia de 4 del 

actual, diotada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de Buenavista de esta capi

tal, ante mi en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por el Banco 
de España contra personas desconocidas, 
sobre canoolaclón de ciertas cargas que 
gravan la casa números 13 y 18 de la ca

lle de Atocha, propia do aquol Estableci

miento, se omplaza á todas aquellas per

sonas que pudieran tener algúu derecho 
ó interés eo dicha cancelación, para que 
en el improrrogable término de nueve 
dias oomparezoan en los autos personan» 
dose en forma; prevenidas que do no ha

cerlo serán declaradas rebeldes y las pa

rará el perjuioio que haya lugar en de

recho. 
Madrid 5 de Noviembre de 1892.= 

V.° B.°=EI Juez de primera instancia, 
López de Sá. = El Esoribano, Ramón Cle

mente y Lázaro. 21 

LATINA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juex del distrito de la Latina, se 
sacan á pública subasta varios muebles 
y efectos en la cantidad de 886 pesetas, 
señaláudose para su remate el día 25 del 
actual, á las dos de su tarde; advirtién

dose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos teroeras partes de la tasa

ción, y quo será preciso para tomar parte 
en la subasta consignar previamente on 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe del remate. 

Madrid 2 de Noviembre de 1892.=> 
V.° B.°=Agullera Melóndez.=El Escri

bano, Juan García Inés. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala

cio de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en tas diligencias promovidas para el in

greso definitivo en un manicomio del 
alienado Sebastián Conchell y Aspert, 
hijo de Vicente y Rafaela, natural de 
Lumbay, vecino de esta capital, se oita y 
emplaza por medio dol presente odiólo á 
Trinidad García, mujer del Sebastián 
Conchell, y demás parioutes del mismo, 
cuyo paradero so ignora en la actualidad, 
para que en el término de un mes, á con

tar desde ol siguionte día en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en los 
periódicos ofioiales, comparezcan en las 

referidas diligencias: previniéndoles que 
de no hacerlo, se resolverá sin su audien

cia lo que prooeda conforme á derecho. 
Madrid 3 de Noviembre do 1892.= 

V.° B.°=Munoz.=»El Esoribano, Domingo 
Vázquez y Mon. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do instrucción de este partido, 
en la caasa quo se instruye en este Juz

gado y por mi Escribanía coutra D. Feli

pe Pérez Esteban, natural do Paradina, 
partido de Santa María de Nieva, provin

cia de Segovia, Administrador que fué de 
la Estafeta de esta villa, cou motivo do la 
desaparición de un certificado, se ha man

dado citar y emplazar al referido D. Feli

pe Pérez Esteban, para que dentro de los 
diez dias siguientes al de la inserción de 
esta cédula ou la Gaceta de Madrid y Bo

letines oficiales do las provincias de Ma

drid y Segovia, comparezoa en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar decla

ración de indagatoria en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo y por haberlo acor

dado también su señoría, se ruega á todas 
las Autoridades, asi oiviles oomo militares 
y se manda á los agentes de la policía j u 

dicial, procedan á la busoa, captura y re

misión do dicho sujeto á esto Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Y con el fin de que tenga lugar su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL do la provin

cia de Madrid expido la presento que firmo 
con el V.° B.° del Sr. Juez en San Mar

tin de Valdoiglesias á 3 do Noviembre de 
1892.=sV.° B . ° = G . Paredes.=El actuario, 
Nicolás Carrillo. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Francisco Monedero López, Juez 

municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por ol presente se hace saber quo se 
halla vacante la plaza de Alguaoil porte

ro de este Juzgado munioipal, por falle* 
cimiento del que la desempeñaba, y sien

do de necesidad el proveer dicha plaza, 
se haoe públioo por medio del presente, 
para que los que aspiren á obtenerla pre

senten sus solicitudes con los documen

tos que orean neoesarios, dentro de quin

ce días, á contar desde la inserción del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia; debiendo advertir que no tiene 
designado haber ninguno, sino los esca

sos dereohos de los Aranceles. 
Dado en Alcalá de Henares á 2 de 

Noviembre de 1892.—Francisco Monede

ro López. = з Por su mandado, Agustín 
García. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos 
de tropa, así como también los señores y 
señoras quo á continuación se expresan, se 
servirán presentarse en la quinta Sección 
del Gobierno militar de esta plaza, de una 
á dos de la tarde, de cualquier día no fes

tivo, con el fin do entregarles documentos 
ó enterarles de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres. 
Farmacéutico de primera clase, reti

rado.—D. Siró Barroaengoa y Sáeaz. 

Teniente retirado.—D. Tomás García 
Ramón. 

ídem licenoiado.—D. Agustín Pareja 
Albaladejo. 

Cabo licenciado. — Juan Esteban 
Arroyo. 

ídem.—Mignel Mondus García. 
Ídem.—Gumersindo Castro Gómez. 
Soldado id.—Francisco F. Cebrián. 
l lem.—Antonio José Díaz García. 
Iiem.—Antonio Muñoz Ucoro. 
ídem.—Pedro Grau González. 
ídem.—Víctor Rosas Moratinos. 
ídem.—Manuel Mellor Fernández. 
Llem.—Andrés de la Torre García. 
ídem.—Ángel Fernández Moreno. 
A los herederos del soldado fallecido 

en Filipinas Victoriano Gil Fernáudez. 
Paisanos.—D. Saturnino García. 
ídem.—D. Antonio Rojas Solís. 
ídem.—Fray José López Ortega. 
ídem.—D. Mariano Sánchez García. 
ídem.—D. José Ñausa Pérez. 
Señoras.—Doña Francisca Aguilar 

Señeris. 
ídem.—Doña María de ios Dolores 

Godoy y Cebollino. 
ídem.—Doña Francisca Rosa García 

Caro. 
ídem.—Doña Antonia César Castro, 
ídem.—Doña Petra de la Cuesta 

Santiago. 
ídem.—Doña Matulo Díaz de Santos, 
ídem.—Doña María Garbayo García, 
ídem.—Doña Andrea Mendoza. 
I i.ui.—Doña Emilia Moreno. 
Madrid 5 do Noviembre de 1892.=~El 

Coronal, Secretario, Fernando Serrano. 

Factor ías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos do que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 21 del actual, en la 
Comisaría Intervención do dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los propouentes deberán oonourrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí

timamente representados. 
Las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates, caso de haber proposi

ciones aceptables, les serán comunioadas 
las aceptaciones de sos ofertas; y las en

tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los catorce 
dias siguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1892.—El 
Comisario de Guerra, Baldemero G. de la 
Llana. 

debiendo tener el litro un peso aproxima 
do de 730 * 800 gramos y oerrectaoa e n l* 
limpio para no produoir hidrocarburo, 
al quemarse. 

El carbón será de roble, de buena OL 
lldad, de canutillo, bien quemado, m „ y 
seco, limpio, sin tizones, piedra, tierra 
ni ninguna otra materia extraña, y 3<lQ 

más cantidad de cisco que el 3 por loo 
del peso total que so reciba, á cuyo efecto 
se cribará si fuose preciso. 

El esparto ha de ser precísameos 
nuevo, bien soco, largo, limpio y de bue

na calidad. 
Las proposiciones se harán por escrito 

y se presen taráu muestras de los artículos. 
Madrid o de Noviembre de 1892.HO 

Comisario de Guerra, Interventor, Baldo

mero G. de la Llana. 

Comisaria de Guer ra de Leganés 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés. 

Haoe saber que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
esta plaza harina da flor para pan de 
hospital, trigo para molturar, sal pan 
masadoria, leña para el horno, paja y ce

bada para piensos, petróleo, carbón y es

parto para suministro, lo pone en conocí» 
miento do las personas que tengan exis

tencias de dichos artículos para que pue

dan presentar sus proposiciones suscritas 
el día 19 del mes actual, á las dos de la 
tarde, en la Comisaria do Guerra de esta 
villa, sita en la calle de la Cantimplora, 
número 3. 

Leganés 4 de Noviembre de 1892.» 
José Alfaro. 

Catorce Tercio de la Guardia oivil 

El día 21 del actual, á las dies de su 
mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
barrio de Salamanoa, Serrano, 44, que 
ocupa la fuerza del catorce Teroio de la 
Guardia civil, subasta pública para la ad

quisición de 535 fanegas de habas que ne

cesita el ganado de la Comandancia de 
caballería de dicho Tercio. 

Lo que se hace sabor para conooimiea* 
to de las personas que deseen tomar parte 
on la licitación, hallándose de manifiesto 
el p'iego de cou liciones en la oficina de 
la Subinspecoión, sita en la planta baja 
del núm. 46. 

Madrid 8 de Noviembre de 1892.=E1 
Coronel, Subinspector.=Firmado. 

I 

Factorías de Utensilios de Madrid 

Siendo neoosario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría da Utensilios de 
esta Corte, se haoe saber qu« el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora si

guiente: 
Día 21 del actual, á las diez de la ma

ñana. 
El aceito será de oliva, de buena cali

dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0*80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 40°, 

LA REGENERADORA 

SOCIEOA.D M1NEBA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, a° 
cumplimiento á lo que previene el regla* 
mentó y baso sexta de la escritura social, 
ha acordado requerir por primera vez al 
socio D. Franoisco García Recio á q u e 

satisfaga ios dividendos quo tiene en des

cubierto por la acción que posee; advir

tiéndole que transcurridos quince dias s>° 
haberlo verificado, se procederá á la 
amortización de dioba acción. 

Madrid 27 de Ootubre de i892.=Et 
Presidente, S. de Mumbert.  J 
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